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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 
las enmiendas presentadas al Proyecto de Ley Orgánica 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, para perseguir extraterritorial-
mente el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de 
personas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de octubre 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al 
amparo de lo establecido en el artículo 109 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes enmiendas al arti-
culado al Proyecto de Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente 
el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de per-
sonas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV)

Al párrafo segundo de la exposicion de motivos

De modificación. 

Se modifica el párrafo segundo de la exposición de 
motivos del Proyecto de Ley Orgánica, al objeto de 
añadir la frase: «, complementada por el Protocolo con-
tra el tráfico ilícito de migran tes por tierra, mar y aire», 
resultando del siguiente tenor literal:

«La Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas de 15 de 
noviembre de 2000, mediante Resolución A/RES/55/25, 
complementada por el Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire, es aplicable (…)», 
(el resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Resulta ineludible hacer referencia en la Exposición 
de Motivos al Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, por cuanto el mismo 
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complementa la Convención, se interpreta junto a dicha 
Convención y los delitos tipificados en aquél, relativo 
al tráfico ilícito de migrantes, se considerarán tipifica-
dos con arreglo a la Convención, de acuerdo con el 
artículo l del Protocolo.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV)

Al párrafo cuarto de la exposición de motivos

De modificación. 

Se modifica el párrafo cuarto de la exposición de 
motivos del Proyecto de Ley Orgánica, resultando del 
siguiente tenor literal:

«Resulta necesario resolver definitivamente las con-
tradicciones interpretativas existentes entre diversos 
pronunciamientos judiciales con los criterios manteni-
dos por la Fiscalía respecto a la concurrencia de juris-
dicción, en aplicación de los criterios señalados en el 
párrafo anterior, para conocer de los delitos de tráfico o 
inmigración ilegal de personas conocidos a raíz de ope-
raciones de salvamento producidas más allá de los lími-
tes territoriales.»

JUSTIFICACIÓN

No parece adecuada la redacción actual del párrafo 
que da como definitiva una situación en la que hay cri-
terios de interpretación contradictorios entre diversos 
pronunciamientos judiciales con los criterios manteni-
dos por la Fiscalía respecto a la concurrencia de juris-
dicción para entender de los delitos de tráfico o inmi-
gración ilegal conocidos a raíz de operaciones de 
salvamento realizadas más allá de los límites territoria-
les, cuando dichos pronunciamientos se han recurrido 
en casación ante el Tribunal Supremo que no se ha pro-
nunciado aún.

ENMIENDA NÚM. 3

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV)

Al párrafo quinto de la exposición de motivos

De modificación. 

Se modifica el párrafo quinto de la exposición de 
motivos del Proyecto de Ley Orgánica, al objeto de 
añadir la frase: «, en relación con el Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire», resul-
tando del siguiente tenor literal:

«No obstante, la Convención de 2000, en relación 
con el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes 
por tierra, mar y aire, en el mismo artículo 15.2.c), (el 
resto igual)».

JUSTIFICACIÓN

Resulta ineludible hacer referencia en la Exposición 
de Motivos al Protocolo contra el tráfico ilícito de 
migrantes por tierra, mar y aire, por cuanto el mismo 
complementa la Convención, se interpreta junto a dicha 
Convención y los delitos tipificados en aquél, relativo al 
tráfico ilícito de migrantes, se considerarán tipificados 
con arreglo a la Convención, de acuerdo con el artículo l 
del Protocolo. Por otra parte, parece conveniente hacer 
una referencia completa al artículo de referencia.

ENMIENDA NÚM. 4

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV)

Al artículo único

De modificación. 

Se modifica el artículo único del Proyecto de Ley 
Orgánica por el que se modifica el apartado 4 del 
artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, añadiendo a la redacción del apartado g) 
la siguiente frase: «siempre que existan indicios racio-
nales de que el acto de tráfico ilegal o de inmigración 
clandestina tiene como destino España» resultando el 
citado apartado con el siguiente tenor literal:

«g) Tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas, siempre que existan indicios racionales de 
que el acto de tráfico ilegal o de inmigración clandesti-
na tiene como destino España», (el resto igual).

JUSTIFICACIÓN

El proyecto tiene su origen en la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de 15 de noviembre de 2000, 
mediante Resolución A/RES/55/25 y el Protocolo con-
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tra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, 
que complementa la Convención anterior. Y concreta-
mente, en lo dispuesto por el artículo 15.2.c) de la cita-
da Convención, que señala que «Cada Estado adoptará 
las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arre-
glo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Conven-
ción (No debemos olvidar que el Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, esta-
blece en su artículo 1.3 que los delitos tipificados con 
arreglo al artículo 6 del protocolo —el tráfico ilegal de 
migrantes y otros para facilitar dicho tráfico— se con-
siderarán delitos tipificados con arreglo a la Conven-
ción.) cuando: (…) c) El delito: i) Sea uno de los delitos 
tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 5 de la 
Presente Convención (penalización de la participación 
en un grupo delictivo organizado) y se cometa fuera de 
su territorio con miras a la comisión de un delito grave 
dentro de su territorio». Se trataría de reflejar dicho 
punto de conexión en la norma.

ENMIENDA NÚM. 5

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV)

Al Proyecto de Ley Orgánica

De adición.

Se añade una disposición final al Proyecto de Ley 
Orgánica, con el siguiente tenor literal:

«Disposición final.

La presente ley orgánica entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

Entendemos necesaria la introducción de la disposi-
ción final señalada que permita la entrada en vigor de la 
norma inmediatamente en el día de su publicación, sin 
esperar el transcurso de la «vacatio legis», a fin de evi-
tar efectos perversos perseguidos por las organizacio-
nes delictivas, tal y como señala acertadamente la Fis-
calía General del Estado en su informe sobre esta Ley.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida - 
Iniciativa per Catalunya Verds, presenta las siguientes 
enmiendas parciales al Proyecto de Ley Orgánica por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, para perseguir extraterrito-
rialmente el tráfico ilegal o la inmigración clandestina 
de personas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de octubre 
de 2007.—Isaura Navarro Casillas, Diputada.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

ENMIENDA NÚM. 6

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo único

De adición.

Artículo 23.4 LOPJ. Letra g) quedaría redactada 
como sigue:

«g) Tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas cuando existan indicios racionales de que el 
acto de tráfico ilegal o inmigración clandestina tiene 
como destino España.»

ENMIENDA NÚM. 7

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

Al artículo 65.1.e) LOPJ

De adición.

Se añade el siguiente texto:

e) «… a excepción de los regulados en el art. 
23.4 g) en los que únicamente conocerá en los casos 
en los que los delitos sean cometidos por bandas o 
grupos organizados y produzcan efectos en lugares 
pertenecientes a distintas Audiencias.»
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ENMIENDA NÚM. 8

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

A la disposición final

De adición. 

«La presente Ley Orgánica entrará en vigor el 
siguiente día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.»

A la Mesa de la Comisión de Justicia

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente el 
tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 9

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso

De modificación.

Se propone modificar el artículo único del Proyecto 
de Ley Orgánica por el que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para perse-
guir extraterritorialmente el tráfico ilegal o la inmigra-
ción clandestina de personas, modifica al apartado 4 del 
artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, que tendrá el siguiente texto:

«4. Igualmente será competente la jurisdicción 
española para conocer de los hechos cometidos por 
españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 
susceptibles de tipificarse, según la ley penal española, 
como alguno de los siguientes delitos:

a) Genocidio.
b) Terrorismo.

c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves.
d) Falsificación de moneda extranjera.
e) Los delitos relativos a la prostitución y los de 

corrupción de menores o incapaces.
f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y 

estupefacientes.
g) Tráfico ilegal o inmigración clandestina de per-

sonas sean o no trabajadores desde, en tránsito o con 
destino a España.

h) Los relativos a la mutilación genital femenina, 
siempre que los responsables se encuentren en España.

i) Y cualquier otro que, según los tratados o 
convenios internacionales, deba ser perseguido en 
España».

JUSTIFICACIÓN

El nuevo literal g) que el Proyecto introduce en el 
texto del artículo 23 de la LOPJ, tiene su correlato en el 
ilícito descrito por el artículo 318 bis del Código Penal, 
más concretamente, en el tipo básico, que estima como 
delito que debe ser castigado penalmente el tráfico ile-
gal o la inmigración clandestina de personas desde, en 
tránsito o con destino a España.

Siendo esto así, como apunta el informe del Consejo 
General del Poder Judicial, «quedarían excluidas de 
esta competencia internacional otras infracciones pena-
les que presentan zonas secantes con el citado delito, 
como, por ejemplo, la figura de inmigración clandesti-
na de trabajadores a España (art. 313.1 CP), compren-
dida en el Título XV del Libro II del CP, relativo a los 
delitos contra los derechos de los trabajadores». No 
puede pasarse por alto que la nueva norma de atribu-
ción de jurisdicción no sería de aplicación cuando se 
considere que el tráfico de personas afecta a trabajado-
res, al ser de aplicación por razón de especialidad el 
citado artículo 313.1 CP. En este sentido la Sala Segun-
da del Tribunal Supremo ha considerado que la nove-
dosa redacción actual del artículo 318 bis CP plantea el 
problema de delimitar los respectivos ámbitos de apli-
cación y, en particular, la colisión y posible interco-
nexión entre el artículo 318 bis y el artículo 313.1, 
relación que puede estimarse como de género a espe-
cie, al protegerse en el 313.1 los derechos laborales del 
colectivo de trabajadores, nacionales o extranjeros, que 
sean objeto de tráfico ilegal o inmigración clandestina, 
como fase previa a su posible contratación abusiva y 
precaria, mientras que el artículo 318 bis ampararía de 
forma residual cualquier otro comportamiento incardi-
nable en el concepto de tráfico ilegal o inmigración 
clandestina no vinculada a una relación laboral, si bien 
en este caso ha de ser necesariamente de personas no 
nacionales (cfr. STS 2.ª 1465/2005, de 22 de noviem-
bre, que cita las Sentencias 2205/2002, 743/2003, 
1045/2003 y 1092/2004). Más explícitamente si cabe, 
la STS 2.ª 569/2006, de 19 de mayo, declara que «Es 
evidente que el hecho de que las víctimas sean trabaja-
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dores o mano de obra, como con poca fortuna dice el 
artículo 312, no puede justificar diferencia, de modo 
que habrá que encontrarla en la gravedad de la conduc-
ta, Sin embargo, la literalidad del tipo no aporta ele-
mentos valorativos que permitan esa diferenciación, 
por lo que la solución para armonizar ambas previsio-
nes habría de ser la reforma legal, que podría contem-
plar como supuestos agravados la existencia de ulterio-
res finalidades de explotación.»

Consecuentemente, cuando la inmigración ilegal se 
destina al mercado de trabajo, ante el concurso de leyes 
en que aparecen los artículos 318 bis.1 y 313 (favoreci-
miento de la inmigración clandestina de trabajadores), 
será de aplicación este último artículo por razón de 
especialidad y, por consiguiente, no sería de aplicación 
la nueva regla de atribución de jurisdicción. Se trata, 
con la enmienda, de dejar claro que no se excluyen de 
la nueva jurisdicción las infracciones previstas en el 
artículo 313.1 del Código Penal.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya Verds, presenta las siguientes 
enmiendas parciales al Proyecto de Ley Orgánica por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente 
el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de perso-
nas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de octubre 
de 2007.—Isaura Navarro Casillas, Diputada.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

ENMIENDA NÚM. 10

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya Verds

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional 
que quedaría redactada como sigue:

«Disposición adicional primera. Se modifican los 
siguientes artículos del Código Civil en materia de 
nacionalidad.

Uno. La letra b) del artículo 20.1 queda redactada 
como sigue:

b) Aquellas cuyo padre o madre, abuelo o abuela 
hubiera sido originariamente español.

Dos. La letra f) del artículo 22.2 queda redactada 
como sigue:

f) El nacido fuera de España que sea descendiente 
de abuelo o abuela originariamente españoles.

Tres. La letra b) del artículo 23 queda redactada 
como sigue:

b) Que la misma persona declare su renuncia a su 
anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito 
los naturales de países mencionados en el apartado 1 
del artículo 24 y los descendientes de españoles de ori-
gen.

Cuatro. Se añade una nueva disposición final que 
quedaría redactada como sigue:

Disposición final.

La reforma de los artículos, 20.1.b), 22.2.f) y 23.b) 
del Código Civil entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación de la presente Ley en el “Boletín Oficial 
del Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

Abordar la reforma del Código Civil en materia de 
nacionalidad dando cumplimiento a los compromisos 
del Gobierno.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn-
cia i Unió) y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, para perseguir extrate-
rritorialmente el tráfico ilegal o la inmigración clandes-
tina de personas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).
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ENMIENDA NÚM. 11

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Al título del Proyecto

De modificación.

Redacción que se propone:

Título: «Proyecto de Ley Orgánica para la persecu-
ción extraterritorial del tráfico ilegal o la inmigración 
clandestina de personas.»

JUSTIFICACIÓN

Entre las enmiendas que presentamos, proponemos 
la modificación puntual de la LOPJ, así como de otra 
normativa vigente. Coherentemente, se debería supri-
mir la referencia a la LOPJ del título de la iniciativa 
legislativa que es objeto de enmienda.

ENMIENDA NÚM. 12

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Al artículo 1 del referido texto

De modificación.

Redacción que se propone:

«Artículo 1. Modificación del artículo 23 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 11 de julio, del Poder Judicial.»

Se modifica el apartado 4 del artículo 23 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 11 de julio, del Poder Judicial, que 
quedará redactado como sigue:

«Igualmente será competente la jurisdicción espa-
ñola para conocer de los hechos cometidos por españo-
les o extranjeros fuera del territorio nacional suscepti-
bles de tipificarse, según la ley española, como alguno 
de los siguientes delitos:

(…)

g) Tráfico ilegal o inmigración clandestina de per-
sonas, siempre que existan indicios racionales de que el 
acto de tráfico ilegal o de inmigración clandestina tenga 
España como destino, ya sea final o de tránsito hacia 
otros Estados.

(…)».

JUSTIFICACIÓN

Siguiendo el criterio del informe del Consejo Fiscal, 
se pretende acotar el alcance de la jurisdicción española 
en cuanto a los delitos que son objeto de consideración, 
fijando un punto de conexión razonable (la exigencia 
que el destino del acto de tráfico ilegal o de inmigra-
ción clandestina sea España). Con ello, se busca evitar 
los problemas que se derivarían de una aplicación 
estricta, a los supuestos planteados, del principio de 
justicia mundial o universal (desarrollado en el aparta-
do 4 del artículo 23 de la LOPJ).

Asimismo, creemos conveniente matizar que el des-
tino a España puede tener un carácter final o ser mera-
mente de tránsito hacia otros Estados. Con el inciso 
final, nuestra intención es hacer inviable que las con-
ductas combatidas puedan quedar impunes en base a la 
argumentación de que el tráfico ilegal o la inmigración 
clandestina tienen como destino final un tercer país.

ENMIENDA NÚM. 13

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Al artículo 2 del referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Artículo 2. Modificación de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.»

Se introduce un nuevo artículo 15 ter de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, con el tenor siguiente:

«Artículo 15 ter.

El Juzgado de Instrucción más próximo al lugar de 
los hechos y a las fuentes de la prueba será competente 
para la instrucción de la causa por el delito de tráfico 
ilegal de personas o inmigración clandestina previsto 
en el artículo 318 bis del Código Penal, cuando dicho 
delito se haya cometido en el extranjero.

No obstante, será competente la Audiencia Nacional 
cuando, con independencia del lugar de comisión, el 
delito de tráfico ilegal de personas o inmigración clan-
destina sea perpetrado por banda o grupo organizado y 
produzca efectos en lugares pertenecientes a distintas 
Audiencias.»

JUSTIFICACIÓN

No parece adecuado que, por aplicación del artícu-
lo 65.1.ºe) de la LOPJ, haya de ser la Audiencia Nacio-



Congreso 10 de octubre de 2007.—Serie A. Núm. 142-8

21

nal el órgano jurisdiccional encargado de conocer de 
todas las causas por delitos de tráfico ilegal o de inmi-
gración clandestina de personas.

ENMIENDA NÚM. 14

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Pertenencia a organi-
zaciones o grupos cuyo objeto sea cometer delitos.»

Se incorpora, al Título XVII («De los delitos contra 
la seguridad colectiva») de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, un nuevo Capí-
tulo IV, que constará de un solo artículo (el nuevo 
artículo 385 bis), y que tendrá la redacción siguiente:

«Capítulo IV. De la pertenencia a organizaciones o 
grupos delictivos. 

Artículo 385 bis.

1. Los que formaren parte de organizaciones o 
grupos que tengan por objeto cometer delitos, serán 
castigados con la pena de prisión de dos a seis años. Se 
impondrá la pena en su mitad superior si los delitos 
fueren contra la vida o la integridad de las personas, la 
libertad, la libertad o indemnidad sexual, el patrimonio 
o la Hacienda Pública y la Seguridad Social.

2. A los jefes o dirigentes de las organizaciones o 
grupos mencionados en el apartado anterior se les 
impondrá la pena superior en grado.

3. La colaboración en las actividades de dichas 
organizaciones o grupos se castigará con la pena de 
prisión de dos a cuatro años.

4. Lo dispuesto en los números anteriores será de 
aplicación salvo que correspondiera mayor pena con 
arreglo a otro precepto de este Código.

En todo caso, las penas previstas en este artículo se 
impondrán sin perjuicio de las que correspondan por 
los delitos efectivamente cometidos.

5. Los Jueces o Tribunales, razonándolo en la sen-
tencia, podrán imponer la pena inferior en uno o dos 
grados, siempre que el sujeto haya abandonado volun-
tariamente sus actividades delictivas y haya colaborado 
activamente con las autoridades o sus agentes, bien 
para impedir la producción del delito, bien para obtener 
pruebas decisivas para la identificación o captura de 
otros responsables o para impedir la actuación o el 

desarrollo de las organizaciones o grupos a los que 
haya pertenecido o con los que haya colaborado.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el texto propuesto por el Gobierno en 
el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, con el objetivo de mejorar la eficacia de la perse-
cución por parte de las fuerzas policiales de los integran-
tes de bandas organizadas, y recogiendo las propuestas 
formuladas por diferentes organismos, propugnamos 
que se castiguen la participación y la colaboración con 
organizaciones que tengan por objeto cometer delitos, 
previendo la suficiente agravación si estos delitos se diri-
gen contra la vida o la integridad de las personas, la 
libertad, la libertad o integridad sexual o el patrimonio.

ENMIENDA NÚM. 15

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Mejora de la investi-
gación en relación con los delitos en materia de seguri-
dad vial.»

Se modifica la regla 7.ª del apartado 1 del 
artículo 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«7.ª La práctica de las pruebas de alcoholemia se ajus-
tará a lo establecido en la legislación de seguridad vial.

La práctica de las pruebas para detectar la posible 
presencia y, en su caso, la influencia de drogas tóxicas, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, en los con-
ductores de vehículos a motor y ciclomotores, a realizar 
por la policía judicial, además de ajustarse a lo estableci-
do en las normas de seguridad vial, reunirá los siguientes 
requisitos y determinará las siguientes obligaciones:

Quedan obligados a someterse a las mismas los con-
ductores antes indicados en los supuestos previstos en 
la legislación de seguridad vial.

La obligación anterior alcanza el sometimiento a la 
obtención de una muestra de saliva con los instrumen-
tos adecuados. De obtenerse un resultado positivo, los 
conductores quedan obligados a someterse a un análisis 
de sangre, para confirmar los resultados anteriores, y 
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determinarán, en su caso, cuantitativamente y cualitati-
vamente las sustancias halladas. Al mismo análisis de 
sangre están obligados los conductores, cuando existan 
dificultades para la obtención de la muestra de saliva o 
no resulte conveniente la misma por las circunstancias 
concurrentes en el afectado. Por razones médicas, debi-
damente justificadas, podrá sustituirse el análisis de 
sangre por el de cualquier otro fluido corporal interno o 
por la obtención de muestras externas.

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, 
en caso de accidente, a instancia de la policía judicial, 
será obligatorio el sometimiento a un análisis de sangre 
para los conductores o usuarios afectados, cuando, por 
razón de fallecimiento o por el alcance de las lesiones 
sufridas, en el mismo no resulte posible practicarles las 
pruebas en aire espirado o en saliva.

La policía judicial solicitará de la autoridad judicial 
competente la autorización correspondiente para llevar a 
cabo las actuaciones anteriores cuando las personas afec-
tadas, por razón de su fallecimiento o por encontrarse en 
estado inconsciente, no pudiesen expresar su consenti-
miento sobre la obtención de las muestras y su finalidad.

Cuando en virtud de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores o en virtud de lo establecido en las normas 
de seguridad vial, se practicaren análisis de sangre u 
otros análogos, la policía judicial requerirá además al 
personal que los realice para que remita el resultado al 
Juzgado de guardia por el medio más rápido y, en todo 
caso, cuando así proceda, antes del día y hora de la cita-
ción a que se refieren las reglas anteriores.»

JUSTIFICACIÓN

Parece oportuno incluir en este Proyecto de Ley deter-
minadas modificaciones de la normativa procesal con 
objeto de permitir la mejora de los actos de investigación 
en relación a los delitos en materia de seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 16

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

A una nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Proxenetismo.»

Se modifica el apartado 1 del artículo 188 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, que tendrá la siguiente redacción:

«1. El que determine, empleando violencia, inti-
midación o engaño, o abusando de una situación de 
superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víc-
tima, a persona mayor de edad a ejercer la prostitución 
o a mantenerse en ella, será castigado con las penas de 
prisión de dos a cuatro años y multa de 12 a 24 meses. 
El que se lucre explotando la prostitución de otra perso-
na, aun con el consentimiento de la misma, incurrirá en 
la pena inferior en grado.

(Resto igual)». 

JUSTIFICACIÓN

En el sentido sugerido por el informe de la Fiscalía 
General del Estado, con la finalidad de satisfacer los 
requerimientos del principio de seguridad jurídica. Se 
mantiene y clarifica el tipo de lucrarse de la prostitu-
ción ajena como tipo autónomo, y se le señala la pena 
inferior en grado.

ENMIENDA NÚM. 17

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Pornografía infantil.»

Se modifica la letra a) y se añade una nueva letra c) 
en el apartado 1 del artículo 189 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal:

«1. Será castigado con la pena de prisión de uno a 
cuatro años:

a) El que utilizare a menores de edad o a incapa-
ces con fines o en espectáculos exhibicionistas o porno-
gráficos, tanto públicos como privados, o para elaborar 
cualquier clase de material pornográfico, cualquiera 
que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas acti-
vidades o se lucrare con ellas.

b) (…)
c) El que por cualquier otro medio ofreciere o 

facilitare pornografía infantil.
(Resto igual)».
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JUSTIFICACIÓN

Resulta necesario recoger con la necesaria claridad y 
singularización los anuncios de pornografía infantil inser-
tos en materiales pornográficos generalistas, al tiempo 
que se cumple con la Decisión marco 2004/68/JAI.

ENMIENDA NÚM. 18

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Asistencia a espectá-
culos exhibicionistas y pornográficos en los que parti-
cipen menores.»

Se adiciona, al final del apartado 2 del artículo 189 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, el texto siguiente:

«(…)
2. El que para su propio uso posea material porno-

gráfico en cuya elaboración se hubieran utilizado 
menores de edad o incapaces, será castigado con la 
pena de tres meses a un año de prisión o con multa de 
seis meses a dos años. En la misma pena incurrirá el 
que, a, sabiendas, asista a espectáculos exhibicionistas 
o pornográficos en los que participen menores.

(Resto igual)». 

JUSTIFICACIÓN

Resulta necesario tipificar la asistencia a espectácu-
los exhibicionistas y pornográficos en los que partici-
pen menores, cuya omisión del Código Penal no se 
comprende, máxime cuando se pena la posesión de 
material pornográfico infantil. La finalidad es la misma: 
operar sobre la demanda de material pornográfico 
infantil como medio de frenar la oferta.

ENMIENDA NÚM. 19

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Circunstancias agravan-
tes en materia de pornografía infantil o de incapaces.»

Se modifica la letra b) del apartado 3 y se añaden las 
letras g) y h) al apartado 3 del artículo 189 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

«(…)
3. Serán castigados con la pena de prisión de cua-

tro a ocho años los que realicen los actos previstos en el 
apartado 1 de este artículo cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) (…)
b) Cuando la participación del menor o incapaz en 

los espectáculos pornográficos o exhibicionistas hubie-
ra sido conseguida mediante violencia o intimidación.

(…)
g) Cuando se hubiere puesto en peligro la vida o la 

salud del menor o incapaz.
h) Cuando los hechos revistieran un carácter parti-

cularmente degradante o vejatorio.
(Resto igual)».

JUSTIFICACIÓN

Cabe ratificar la autonomía conceptual entre los 
hechos realizados con violencia e intimidación y aque-
llos en que concurre un carácter vejatorio o degradante.

ENMIENDA NÚM. 20

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Pornografía infantil vir-
tual y otras modalidades de pseudopornografía infantil.»

Se añade un nuevo párrafo al apartado 7 del 
artículo 189 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, con la redacción siguiente:

«(…)
7. Será castigado con la pena de prisión de tres 

meses a un año o multa de seis meses a dos años el que 
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produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere o facilitare 
por cualquier medio material pornográfico en el que no 
habiendo sido utilizados directamente menores o incapa-
ces, se emplee su voz o imagen alterada o modificada.

En la misma pena incurrirá el que produjere, ven-
diere, distribuyere, exhibiere o facilitare por cualquier 
medio material pornográfico con imágenes realistas de 
un menor inexistente, o de una persona real que parezca 
ser un menor.

(resto igual)». 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de cubrir una laguna de nuestro ordena-
miento jurídico penal a través de la tipificación de la 
pornografía infantil virtual, y de otras modalidades de 
pseudopornografía infantil. Al mismo tiempo, se cum-
ple con la Decisión marco 2004/68/JAI.

ENMIENDA NÚM. 21

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Atribución de compe-
tencias a los juzgados de lo mercantil.»

Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 86 ter 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial y se adiciona un nuevo apartado 3 a dicho artículo, 
con la redacción siguiente:

«1. (…)
2. Los juzgados de lo mercantil conocerán, asi-

mismo, de cuantas cuestiones sean de la competencia 
del orden jurisdiccional civil, respecto de:

(…)
f) De los procedimientos de aplicación de los 

artículos 81 y 82 del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea y su derecho derivado, así como de los 
procedimientos de aplicación de los artículos que 
determine la Ley de defensa de la competencia_.

(…)
3. Los juzgados de lo mercantil tendrán compe-

tencia para el reconocimiento y ejecución de sentencias 
y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras, 
cuando éstas versen sobre materias de su competencia, 
a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y 

otras normas internacionales, corresponda su conoci-
miento a otro juzgado o tribunal.»

JUSTIFICACIÓN

Se atribuye a los juzgados de lo mercantil la competen-
cia en la aplicación del derecho comunitario de la compe-
tencia, así como en el reconocimiento mutuo y la ejecu-
ción de sentencias y resoluciones arbitrales extranjeras.

ENMIENDA NÚM. 22

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió)

Nueva disposición final al referido texto

De adición.

Redacción que se propone:

«Disposición final. Entrada en vigor

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

Creemos conveniente que la Ley Orgánica puede 
entrar en vigor inmediatamente después de su publica-
ción, para evitar así que una «vacatio legis» larga sea 
aprovechada por las bandas organizadas precisamente 
para precipitar la realización de aquellas actuaciones 
delictivas cuya persecución se pretende activar.

A la Mesa de la Comisión de Justicia

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 110 y siguientes del vigente reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar las siguientes 
enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente el 
tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Julio Villarrubia Mediavilla, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso.
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ENMIENDA NÚM. 23

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso

A la Exposición de motivos y al artículo 2 (nuevo)

De adición.

Se propone la adición de un último párrafo en la 
Exposición de motivos con el siguiente contenido:

«Se modifica asimismo el primer apartado del 
artículo 318 bis del Código Penal, al objeto de que la 
descripción del tipo penal no quede restringida a los 
supuestos en que el tráfico ilegal o la inmigración 
clandestina de personas tenga que llevarse a cabo 
desde, en tránsito o con destino a España. Con la 
nueva redacción, se castigará también dicha conducta 
cuando el destino sea cualquier otro país de la Unión 
Europea.»

Se propone la adición de un artículo 2 (nuevo) con 
la siguiente redacción, pasando el artículo único a ser 
artículo 1.

«Artículo 2. Modificación de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.»

El apartado 1 del artículo 318.bis del Código Penal 
tendrá la siguiente redacción:

«1. El que, directa o indirectamente, promueva, favo-
rezca o facilite el tráfico ilegal o la inmigración clandestina 
de personas desde, en tránsito o con destino a España, o 
con destino a otro país de la Unión Europea, será castigado 
con la pena de cuatro a ocho años de prisión.»

MOTIVACIÓN 

Enmienda técnica.

ENMIENDA NÚM. 24

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso

Artículo 3 (nuevo) 

De adición.

Se propone la adición de un artículo 3 (nuevo) que 
modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 86 ter de 

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial y añade un nuevo apartado 3 con la siguiente redac-
ción:

«f) De los procedimientos de aplicación de los 
artículos 81 y 82 del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea y su derecho derivado, así como los 
procedimientos de aplicación de los artículos que 
determine la Ley de defensa de la competencia.

3. Los Juzgados de lo mercantil tendrán compe-
tencia para el reconocimiento y ejecución de sentencias 
y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras, 
cuando éstas versen sobre materias de su competencia, 
a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y 
otras normas internacionales, corresponda su conoci-
miento a otro juzgado o tribunal.»

MOTIVACIÓN

Atribución de la competencia de los Juzgados mer-
cantiles a la aplicación del derecho comunitario de la 
competencia, así como reconocimiento mutuo y sobre 
ejecución de sentencias y resoluciones arbitrales 
extranjeras.

ENMIENDA NÚM. 25

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso

Artículo 4 (nuevo)

De adición.

1. Se propone la adición de un nuevo artículo 4, 
apartado 1, que modifica el artículo 447 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con 
la siguiente redacción:

«5. Los secretarios sustitutos no profesionales 
percibirán las retribuciones correspondientes al puesto 
de trabajo desempeñado.

Se reconocerán los trienios correspondientes a los 
servicios prestados que tendrán efectos retributivos 
conforme a lo establecido en la normativa vigente para 
los funcionarios de la Administración General del Esta-
do. Este reconocimiento se efectuará previa solicitud 
del interesado.»

2. Se propone la adición de un nuevo artículo 4, 
apartado 2, que modifica el artículo 489.2 de la Ley 
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Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con 
la siguiente redacción:

«2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y 
titulación necesarios para el ingreso en el cuerpo; toma-
rán posesión en el plazo que reglamentariamente se 
establezca y tendrán los mismos derechos y deberes 
que los funcionarios, salvo la fijeza en el puesto de tra-
bajo y las mismas retribuciones básicas y complemen-
tarias.

Se reconocerán los trienios correspondientes a los 
servicios prestados que tendrán efectos retributivos 
conforme a lo establecido en la normativa vigente para 
los funcionarios de la Administración General del Esta-
do. Este reconocimiento se efectuará previa solicitud 
del interesado.»

MOTIVACIÓN

La Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, establece las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos incluidos dentro de su ámbito 
de aplicación. Concretamente, es el artículo 25.2 de 
esta Ley el que se refiere a las retribuciones de los fun-
cionarios interinos y dispone que:

«se reconocerán los trienios correspondientes a los 
servicios prestados antes de la entrada en vigor del 
estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a 
partir de la entrada en vigor del mismo.»

No obstante, como dispone el artículo 4.c) de la 
Ley 7/2007, este precepto no es de aplicación a los fun-
cionarios que cuentan con legislación específica propia, 
salvo que exista remisión expresa y éste es el supuesto 
del personal interino al servicio de la Administración 
de Justicia, a quienes les es de aplicación lo dispuesto 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Es precisamente la regulación contenida en el apar-
tado 5.º del artículo 447 y en el apartado 2.º del artícu-
lo 489 de la LOPJ la que imposibilita la aplicación 
subsidiaria del artículo 25.2 de la Ley 7/2007 produ-
ciéndose así diferencias entre los funcionarios interinos 
que hay que tender a suprimir.

Con la redacción que se propone de este apartado 5.º 
del artículo 447 y del apartado 2.º del artículo 489 de la 
LOPJ, se reconoce a los secretarios sustitutos los trie-
nios correspondientes a los servicios prestados, si bien 
supeditado a la solicitud previa del interesado, asimi-
lándolo así a lo previsto para los funcionarios de carre-
ra en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de servicios previos en la Administración 
Pública.

ENMIENDA NÚM. 26

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso

Artículo 5 (nuevo)

De modificación.

Se propone la adición de un nuevo artículo 5 que 
modifica el apartado 2 del artículo 509 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, de tal 
manera que quede con la siguiente redacción:

«2. También tendrán derecho a un período de 
excedencia, de duración no superior a tres años, los 
funcionarios para atender al cuidado de un familiar 
que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado 
inclusive de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.»

MOTIVACIÓN

La modificación viene impuesta por la Ley Orgáni-
ca 3/2007 de 22 de marzo de igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, cuya Disposición adicional deci-
monovena modificó la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
Igualmente modificó el artículo 356.e) de la LOPJ 
para ampliar el plazo de la excedencia de Jueces y 
Magistrados.

Parece lógico acometer la reforma para Secretarios 
y Funcionarios en armonía con lo anterior.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na, a instancias del Diputado don Joan Tardà i Coma 
al amparo de lo establecido en el artículo 194 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, para perseguir extraterri-
torialmente el tráfico ilegal o la inmigración clandes-
tina de personas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre 
de 2007.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC).
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ENMIENDA NÚM. 27

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 
(ERC)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adi-
cional que quedará redactada en los siguientes térmi-
nos:

«Disposición final nueva. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica, al no estar previsto en el proyecto 
de ley la entrada en vigor del mismo.
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